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Prutidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta del dix 9.)

SS. MAI. el Rbt y la Rbina Regente 
(Q. D. G.) y Angust» Real Familia con
tinúan en fréta Corte sin novedad en an 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Dada cuenta á S. M. dei expediente 
instruido á instancia de D, Francisco 
Pondevida alzándose de una provi
dencia de ese Gobierno civil, por la 
qne' se lo declaró incompatible para 
ejercer CO 111') Médico consultor en ol 
balneario de San Hilarp de Sacalm en 
esa provincia:

Resultando que «1 .Médico Director 
de los referidos baños se negó á admi
tír las papeletas de prescripción expe
dirías por D. Francis'O Pordrvicla^ 
fundandos» en que, siendo éste padre 
de uno de Ice fondistas de la localidad, 
no podia ejercer como Médico consul
tor «n ni Balneario, según lo dispuesto 
en la Real orden de 26 de Abril da 
1887:

Resultando que por ese Gobierno, y 
teniendo en cuenta lo informado por el 
Médico Director, se declaró la ince m- 
patibilidad de Pondevida para ejercer 
como Médico consultor en el expresa
do baluerio:

Vista la referida Real orden de 2B 
de Abril de 1687, que preceptúa que el 
cargo de Médico Director, así corno el 
de Médico consultor en los balnearios, 
es intxunpatible con ol de propietario, 
arrendatario Ó contratista de cualquiera 
de los manantiales, fondas, hospederías 
ó servicios de tos «ublocimientoa, y 
que esta incompatibilidad es extensiva 
á los casos en que loa propietarios, 
arrendatarios, contrati-stap ó bañeros 
estén unidos con vinouloa de parentes- 
Oo dentro del cuarto grado con el Mé
dico Director ó Médico coc.sulton

Cojisidcraudo que la fonda de que 
■parece corno crvudneño el hijo del re

currante no constituye dependencia 
alguna de! balneario de San Hilario:

Considerando que la incoiupatibili- 
dad que establece la Real orden de 26 
de Abril de 1887 sólo se lefiere ábe 
fondas, hospederías ó servicios anejos 
à los establerimieutoa ba'uearios:

Considerando que las hospederías ó 
fondas que existan en las localidades 
que tienen balneario no pueden ser so. 
mitiiiaa á la legislación especial del 
ramo por el solo hecho de admitir via
jeros que hayan de someterso al trata 
miento hidro-míueral;

Y considerando que para hacer ex
tensivo á estos eetablecimientoa escín- 
sivamente industria es lo preceptuado 
en la repetida Real orden de 2B de 
Abril do 1887, sería preciso que e.^ta- 
blecimiento balnaario y localidad don
de radica un balneario fuesen téi minos 
sinónimos;

EI Rxv (Q. D, Q.), y en su nombre la 
Reina Regenta det Reino, se ha servi
do declarar procedente el referido re
curso de alzada y revocar la providen
cia recurrida; por cuanto la intompati- 
bilidad que establece la Real orden do 
26 de Abril de 1887 ño alcanza à Don 
Francisco Pondevida, por la sola cir
cunstancia do sor pariente del condue
ño det Hotel Suizo, puesto que no es 
fonda aneja 6 dependiente del balnea
rio de San Hilario, aun cuando radique 
eu la misma localidad ó termino mu- 
uioipal.

Aeimísiao ha dispuesto S. M. que es
te resolución se pnbÜqie en la Gaceta 
de iJadrid, á fin de que se tenga pre- 
seute en es sos aná’ogoe.

De Real oideu lo digo á V.-S. para 
ss conocí miento, el de D. Francisco 
Pondevida y Médico Director de los 
baños de San Hilario, Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1889, — jGiííf y Capdepén.— 

' Sr, Goberuador de la pruvincta de Ge 
renu.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.018.
Extracte de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sus sesiones ce
lebrada» en los días 4, 6, 8, 9, 18, tS), 22 y 
23 d© Julio: 1,0. 2,5,0,19, 20, 22 y 23 do 
Agosto de 18.89.

(Continuación).
Sesión del día Î9 de Julio de 1889, 

TBBSIDENOIA DEL SR. MATILLA BARRAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, Padilla, Oarritlo, De Hom

bre, Rivera y Fernández Tejeiro.
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de dos comuníca- 
cioues del señor Gobernador civil, en 
las que manifiasta haber ordenado «l 
ingreso provisional en el departamento 
de ¿amentes, anejo al Hospital de Agu
dos, de loe alienados Andrés Trigueros 
y Dolores Reyes, vecinos respectiva 
mente de Córdoba y Cabra.

Ordenar se compense al Ayunta
miento de Pozoblanco el leato de lo 
que adeuda por su contingente, respec
tivo al año económico últimamente pa 
sadoj con lo que le cormspoude peroi- 
cir en cantidad equivalente en pago 
de la subvención que se le tiene con
cedida con de.stino á las obras de cons
trucción ile unas Casas Consistoriales 
en dicha villa.

Devolver áD. Antonio Fuentes el 
depósito que para garantía de su con
trato tiene constituido en la caja pro
vincial para el suministro de drogas y 
medicinas á los establecimientos bené
ficos provinciales.

Aprobar una cuenta, importante 111 
pesetas 25 céntimos, invertidos en la 
composición de puertas del almacén 
.de obras públicas provinciales.

Aprobar igualmente el extracto de 
las sesiones celebradas por la Excelen
tísima Diputación provincial en los 
dias 1.® al 5 de Abril próximo pasado, 
y que se publique en el Boletín Ofi
cial.

Conceder un mes de licencia al auxi
liar de la Secretaria D. Ildefonso Ari

za, para que pueda atender á asuntos 
urgentes de familia.

Prevenír a] Alcalde del Carpio con
teste y evacúe el servicio que se le tie
ne euconmellado en lo que respeta á La 
reclamación producida contra aquel 
Ayuntamiento por D, Francisco Sola
no de la Torre, Médico titular que fue 
de dicha villa, sobre cobro de lo que ee 
le adeuda por sus haberes deven
gados.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio à Dolores Trigueros Ramírez, 
vecina de esta capital, á TÍrtud de ha- 
berse cumplido los requisitos regla
mentarios.

Aprobar varios vales por ■umiaistro 
hechos á los establecimientos benéficos 
desde el 23 de Junio último á la 
fecha,

Cou lo que terminé la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaría Castiñeira,

Sesión del día S¿ de Julio.
FRESIDEXCIA DEL SR. MATILLA BARHAJÓX

Señores que asistieron:
Carrillo, Fernández T.*jeiro, Quinta

na, padilla, De Hombre, Peralvo Qui
rós y Rivera. ,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula- 
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que procede requerír de 
inhibición al Sr. Jues de primera ins
tancia del distrito del Salvador de Se
villa, á fin de que deje expedita la ac
ción administrativa del Ayuntamiento 
de Baena para cobro <le lo que por su 
cuota de consumos adeuda el concur
sado D. Antonio Tienda Alcalá, vecina 
do dicha villa.

Aprobar cuatro Clientas que remite 
el Arquitecto provincial, relativas á loa 
gastos ocasionados en la reparación de 
la casa, calle del Liceo, número 18, pro
pia de esta Corporación, y habilitación 
de dos escusaJoa «n la misma case, si 
bien deducieudo ciertas cantidades 
que no se cousid^ran abonables.

Que Las gestiones entabiadus para el
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cobro de los réditos de un censo im
puesto sobre le casa, calle de Grajea, 
número 43, de esta capital, en favor de 
la Casa Socorro Hospicio, se continúe 
contra D. Cristóbal Pesquero, represen 
tante legal de Ia señora propietaria, 
hasta oonsegnir el abono de dichos ré
ditos, ó en otro caso, acredite el intere
sado haberíos satisfecho.

Pregontar al Facultativo encargado 
del departamento de dementes, anejo 
al Hospital provincial de Agudos, si 
en sn concepto seria suficiente re an- 
ministrase á la alienada Antonia Mo
lina Vacas, baños artificiales en el 
mismo departamento en que está aco
gida, preparados qnimioamente, i fin 
de que se efectúe asi, y en otro caso, 
informe acerca del particular lo que 
considere procedente.

Aprobar las cuentas msu anales ren
didas por el Administrador de las Hi
juelas de expósitos de Fuente Obejuna, 
comprensivas desde Julio de 1888 ú 
fin de Junio próximo pasado; previ
niendo á dicho funcionario que las que 
en lo sucesivo presente, vengan visa
das por la Junta inspectora de la Hi
juela.

Dsvolver ai Administrador de la Hi- 
jue a de expósitos de la Rambla las 
cuentas mensuales correspondientes ai 
año económioo de 1888 a 89, à fin de 
que se subsanen ciertos defectos que 
en la misma se notan.

Adquirir un ejemplar de la obra ti
tulada “Historia de Grecia,, de Ernes
to Curtins, traducida y anotada por el 
Doctor D. Alejo Garcia Moreno, con 
destino á Ia Biblioteca provincial.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Marta María y Antonia 
Cruz (Caballero, de esta vecindad, que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Pedir informe al Ingeniero agróno
mo de la provincia acerca de los me
dios adecuados para planter un vive
ro, en buenas condiciones, de vid ripa
ria, para reparar los víñedes destruidos 
por la filoxera en los términos de Agui
lar y Lucena, pago denominado “Los
.Moriles.„

Con lo qne terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Haría Caatiñítra.

Sesión del día S3 de Julio.
PBESIDINCIA DEL SB MATILLA BAHBAJÓN

Señores que asistieron:
Peralvo Quirós, De Hombre, Padi

lla, Quintana, Carrillo, Fernández Te
jeiro y Rivera.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res Fignieutes:

Pesar á informe de la Contaduría el 
expediente sobre rendición y justifica
ción de la cuenta de D. Víctor Tineo, 
Administrador que fué de la Hijuela de 
expósitos de Lucena,

Disponer qne para la sesión inmedia
ta se presenten loa oportunos justifi
cantes eu que se acredite la cantidad, 
calidad y precios del pan y carne que 
loa Directores de los establecimientos 
l enéfiucs provinciales adquieren dia
riamente por administraoión para el 
consumo de los acogidos en los mis
mos; qne también se traiga el voto par
ticular formulado por el Vocal señor

Padilla, en Enero próximo pasado, con
trarío á la aprobación de la subasta ó 
concurso entonces celebrado para el 
abastecimiento de los mencionados ar
tículos, y qne las Comisiones inspecto
ras respectivas de señores Diputados, 
se sirvan examinar los artículos que 
noy se dan á los acogidos, y comparan- 
dolos con las que anteriormente se les 
venía Aoministrando, informen lo que 
consideren justo y oportuno.

Conceder un mes de licencia á José 
Gómez Romero, Ujier de esta Corpo
ración, para que pueda atender al res
tablecimiento de sn salud.

Tomar en consideración ciertas ob- 
servaoiones hechas por el Negociado 
respectivo, en el asunto relativo á la 
d«¥ol'’ción del depósito oenstituído 
por D. Mariano Navarro Castro, arren
datario del cortijo “Arenillas Bajas,„ 
propio de por mitad de esta Beneficen- 
ois provincial y del Exorno. Sr. Mar
qués de Viana.

Adquirir cien ejemplares del folleto 
titulado “Enfermedades principales de 
la vid,, publicado por D, Fabriciano 
López Rodríguez, Ingeniero agrónomo 
de la provincia de Alicante, y que se 
distribuya couvenientemento entre los 
Ayunta-nientoa de la provincia, Con
sejo provincial de Agricultura, Archi
vo de la Corporación y Biblioteca.

Conceder ingreso eu la Casa Socoro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á des individuos que reúnen las condi- 
cioues reglameutaríaa.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Haría Castiileira.

(Se eontinaard).

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba,

Núm. 3.969.
Extracto de las «ealones celebradas por la 

Junta de Instmcoión pública, bajo la pre
sidencia del timo. Sr, Gobernador civil, 
D. José de Heredia y Rodrigo Vallabriga, 
desde el 21 al 23 de Noviembre de 1889, 
para el examen y caliñcación de los ex
pedientes del concurso del mes de Oc- 
tub re.
QuedarenteraÚa de que, terminado el 

dia 16 del actual á las cuatro de la tar
de el plazo para la admisión de solici
tudes, se remitió el 18, por ser festivo 
el 17, al Rectorado un duplicado del 
indicé de tocios los aspirantes, cuyos 
documentes se recibieron deutro del 
término legal, y se pasaron á informe 
del Inspector todos los expedientes pre
sentados.

Examinados aquéllos per la Junta, 
aiíordó desestimar tas instancias de tres 
Maestros que no exhibieron cédula per
sonal ni expresado en aquéllas los datos 
que determina el art. 85 de la Instruo 
ción de ‘27 de Mayo de 1884: los de sets 
que no presentan el certificado de con
ducta en la forma que determine el 
anuncio y el párrafo ‘2.* del art. 13 del 
Reglamento de7 de Diciembre de 1888: 
las de dos que carecen de los requisitos 
antes expresados: las de dos, que sin 
desempeñar Escuela, no presentan en 
forma certificado de conducta y dejan 
de expresar sí padecen algún defecto 
fisico que les imposibilite para la ense
ñanza: las de tres Maestros que disfru
tan igual y mayor sueldo que el de la 
vacante que solioitan: la de una Maes

tra que ha disfrutado igual dotación 
que la de la Escuela que pretende, y 
las de dos Maestras que han dejado de 
presentar Ias hojas de servicio dentro 
del plazo legal.

Remitir al Rectorado una lista de 
todos loa aspirantes cuyos expedientes 
han sido desestimados, con expresión 
del fundamento que para ello ha tenido 
Ia Junta; los expedientes originales de 
los admitidos, con las relaciones de 
ellos, clasificados por orden de mérito, 
y las propuestas unipersonales en la 
forma siguiente:

Concurs» de ascenso.—frimera Esculla 
elemental de niAos iel Carpio, dotada con 
1.100pesetas. — Núm. l.“, y propuesto 
para ella D. Segismundo Soler y Soler, 
Maestro superior, que desempeña la 
Escuela elemental de Gelsa, con 825 
pesetas, y acredita haber servido en 
propiedad y por oposición una plaza de 
Auxiliar de las de Barcelona, á la que se 
le regula el de 1.000 pesetas, justifican
do de servicios en propiedad en la Pe
nínsula diecinueve años, seis meses y 
ocho días.

Múm, 2.— D. Francisco Ruizy Ló
pez, Maestro elemental que sirve una 
plaza de Auxiliar dejas Escuelas de Se
villa, con 1.000 pesetas, y siete años, 
ocho meses y dieciocho días de servi
cios.

Núm, .3.—D. Antonio Bartivas Ca 
nalejo, Maestro elemental que sirve la 
Escuela de adultos de Baena, con 1.000 
pesetas, y cinco años, au mes y dieci
nueve días de servicios.

Núm. 4.—D. Ildefonso Yañez Ferre
ra, Maestro elemental que sirve la pla
za de Auxiliar de una de las Escuelas 
de Jerez de la Froutera, con 1 000 pe
setas, y un mes y veintinueve días de 
servicios.

Núm. 5. — D. Miguel Sánchez y Sán
chez, Maestro superior que sirve una 
Escuela de Talavera la Real (Badajoz), 
con 825 pesetas, y treinta y un años, 
siete meses y trece días de servicios.

Núm. 6.—D. Angel Chueca Robles, 
Maestro elemeutal que sirve la Escuela 
de Fuencarral (Madrid), con 825 pese
tas, y veintisiete años, siete meses y 
quince días de servicios.

Núm. 7.—D. Francisco Covaleda 
Barbero, Maestro elemental que sirve 
la Escuela de Peligros (Granada), con 
825 pesetas, y veiutisiete años, cuatro 
meses y veinticinco días de servicios.

Núm. 8.—D. Pedro Blanco Samprón,
Maestro elemeutal que desempeña la 
Escuela del primer distrito de Becerril 
de Campos (Patensis). con 825 pesetas, 
y veintiséis años, cuatro meses y vein
tidós dias de servicios.

Núm. 9.—D. Pedro Pérez G.aroía, 
Maestro elemental que sirve la Escuela 
de Castaño del Robledo (Huelva), con 
825 pesetas, y veinticiuco años, ouce 
meses y dieciseis días de aeivioioB.

Núm. 10.—D. Rafael Rodríguez Vil- 
ches, con título elemental. Maestro de
là Escuela de Beiludos de ^la Mitación 
(Sevilla), con 825 pesetas, veinticinco 
años, dos meses y trece días de servi
cios.

Núm. 11.—D. Eduardo González Ri
vera, Maestro superior que sirve le Es
cuela de Lobón (Badajoz), con 825 pe
setas, y Veinte años, dos meses y diez 
días de servicios.

Núm. 12.—D. Rafael Gálvez Galeo
te, con titulo elemental, Maestro de la 

i Escuela de niños de la Victoria, con 
825 pesetas, y catorce años, tres meses 
y dieciséis días de servicios.

Núm. 13.—D I'defonso Millán y Al
bo, Maestro elemental que regenta la 
Escuela de niños de Añora, con 825 pe
setas, y trece años, once meses y vein
ticinco días de servicios.

Núm. 14.—D. Eugenio Calvo Fer
nández, con título superior que sirve 
la Escuela de San Martín de la Vega 
(Madrid) con 825 pesetas, y trece años, 
ocho meses y seis días de servicios.

Núm, 15.— D. Joaquín Martín Du
rán, Maestro elemental que sirve la 
Escuela de Campillo (Badajoz), con 
825 pesetas, y doce aSos, cinco meses y 
cinco días de servicios.

Núm. 16. —D. Antonio García Quin
tana, Maestro elemental que sirve la 
Escuela de Zambra, con 825 pesetas, y 
cuatro añoá, cinco meses y trece días 
de servicios.

Núm, 17, —D, Alfonso de Porras 
Enríquez, Maestro elemeutal que des
empeña la Escuela de Peñarroya, con 
825 pesetas, y dos años, once meses y 
veintiún dias de servicios.

fara la primera Escitela elemental de 
niños de ViUanueva de Córdoba, dotada 
con 1.100 pesetas.—Nám. l, y propues
ta Doña Manuela Quintanilla y Onda- 
vía, Maestra elemental propietaria de 
la Escuela de niñas de Linares de la 
Sierra (Huelva), con 825 pesetas, acre
ditando de servicios en propiedad vein
tisiete años, seis meses y diez días, la 
que figura con el núm. 1 ex la relación 
de aspirantes por orden de méritos.

Núm. 2,—Doña Gracia Segovia y 
Luque, Maestra elemeutal que sirve te 
Escueta de Torre del Mar (Málaga), con 
825 pesetsa, y veintisiete años, tres me
ses y nueve días de servicios.

Núm, 3.—Djfta María de los Dolo
res Buzóu Rodriguez, con título ele
mental, Maestra de la Escuela de Nue
va Carteya, con 825 pesetas, y veinte 
años, nueve meses y dos días de servi
cios.

Núm. 4.— Doña Marla Salmerón 
Aguilera, Maestra elemeutal que des
empeña la Escuela dj Cumbres de San 
Bartolomé (Huelva), con 825 pesetas, 
y diecinueve años, tres meses y dos 
días de servioíos.

Núm. 5.—Doña Lorenza Millán Bar
berán, Maestra superior que sirve la 
Escuela de Fuen de Jalón (Zaragoza), 
con 825 pesetas, y diecisiete años, tres 
meses y diecinueve días ds servicios.

Núm. 6.—Doña María Antonia León 
y Millán, con título elemental. Maestra 
de Ia Escuela de Añora, con 825 pese
tas, y diecisiete años, un mes y tres 
días de servicios.

Núm. 7.—Doña Antonia Rodríguez 
Ramos, .Maestra superior que regenta 
la Escuela de Cuevas del Becerro (Má
laga), con 325 pesetas, y dieciséis años, 
diez meses y veintitrés días de serví- 
oí os.

Núm, 8.—Doña Petra Aragonés y 
López, con título elemental. Maestra 
de Ia Escuela de Sau VÍo6ú'.e de Son
sierra (Logroño), con 825 pese tas, y ca
torce años, uebo meses y veintiún dias 
de servicios.
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Núm. 9.—Doña Antonia BuBtaman- 
te y Ramba, Maestra superior que sir
ve la Escuela de Sau Martin de la Ve
ga (Madrid), con 826 pesetas, y trece 
años, siete meses y veinte días de eer- 
vioios.

Núm. 10.—Doña Antonia Navales 
Logroño, Jtio título superior. Maestra 
da la Escuela de Castejón de Valdejs- 
ra (Zaragoza), con 826 pesetas, y once 
años, ocho meses y dos días de servi
cios.

Núm. 11.—Doña Dolores Toorell 
Laguna, con titulo elemental, Maestra 
de la Escuela de Villablanca (Huelva), 
con 826 pesetas, y ocho años, diez me- 
see y nueve dias de servicios.

Núm. 12. -Doña Maria de los Dolo
res Fariña, Maestra superior, Auxiliar 
de Una de las Escuelas de Cádiz, con 
825 pesetas, y siete años, tres meses y 
diecinueve días de servicios.

Núm. 13.—Doña Francisca Miravall 
Salvadó, Maestra superior que sirve la 
Escuela de Tortosa (Tarragoua), con 
826 pesetas, y dos aftos, nueve meses y 
Veinte días de servicios, y

Núm, 14.—Doña Teresa Pérez Ea- 
•iobar, coa título element i que sirvió 
por oposición la Escuela de Alamillo 
(Ciudad Real), con 660 pesetas, y nue
ve años, cinco meses y veinticinco días 
deservicios.

Para la Escuela elemental do niños 
de San Sebastián de los Ballesteros, 
dotada con 626 penetas. se propaso á 
L. Marcos Caballero Fernande?, Maes
tro elemental que ha servido la sustitu
ción de la primera Escuela de niños 
del Viso, con 660 pesetas, y acredita 
Ptioe años, cuatro meses y un día de 
®ervioio8 en propiedad,ocupando el nú- 
®>«ro 1, por orden de mérito, en la re
lación de aspirantia.

Núm. 2. — D. Inocencio Felipe Calvo, 
Que justifica tener hecho el depósito 
para el título elemental, Auxiliar de la 
Escuela de niftoa de Almedinilla, con 
650 pesetas, habiendo servido en pro
piedad y coh certificado de aptitud la 
Escuela incompleta de Villaharta, diez 
*fio8, dos meses y ocho días.

Núm. 3.—D. Joaquín Canalejo y 
barría, Maestro elemental que ha sor
bido como sustituto la primera Esoue- 
1* de Fuente Obejuna, con 660 pesetas, 
y castre años, ocho meses y veinuaiete 
^I4s de servicios.

Núm. 4.— D. Francisco Serrano Bo- 
J^^s, Maestro elemental Auxiliar de la 
Arcera Esonela de Pozoblanco, con 660 
pesetas, y un año, once meses y doce 
'^Ías do servicios.

Núm. 6.—D. Manuel RobaUo, con ti- 
^lo superior, Auxiliar de la Escuela de 

Hermanas (Sevilla), con 550 pese 
^*®i y no año, tres meses y trece días 
^® servicios.
f' Núm. G.—D. Agustín López Llamas, 
Maestro superior. Auxiliar de la prime- 
f* Escuela de Hinojosa del Duque, con 

pesetas, y siete meses y cuatro días 
^® Servicios.

Núm. 7.—D. Julián Bayo, con título 
^«niental. Auxiliar de la Escuela de 

ortegama (Huelva), con 600 pesetas, y 
"’úoo meses y veinticinco días de ser- 

*0108, al que se le regula sólo el eneldo 
^^ *^ pesetas.

«óm, 8.-D. Juan Estalella, Ma-e- 

tro elemental que sirve la Escuela de 
Parmones (Cadiz), con 647,60 pesetas, 
y ocho años, ocho meses y veintiocho 
días de servicios.

Núm. 9.—D. José Burgos, con título 
elemental, Auxiliar de la Escuela de 
Coronil (Sevilla), con 466'26 panetas, 
habiendo desempeñado antes la Escue
la incompleta de Palomares, con 600, 
y un año, cuatro meses y diecionho 
días de servicios.

Núm. 10.—D. Pedro Parejo Poveda
no, Maestro elemental que sirve la Es
cuela incompleta de Sileras, con 466,26 
pesetas, y un eño, diez meses y veinti
cinco días de servicios.

Núm. 11.—D. Antonio Gaspar Mina
yo, con titulo elementa!, auxiliar de la 
Escuela de Benacazón (Sevilla), con 
412,60 pesetas, y tres meses y veinte 
días de servicios.

Núm. 12.—D. Antonio Gil, con titu
lo elemental. Maestro de la Escuela in
completa del Hoyo, con 365 pesetas, y 
dos años y tres metes de servicios.

Núm. 13. —D. Antonio Redondo, con 
título elemental, Maestro de la Escuela 
incompleta de Manchita (Badajoz), con 
300 pesetas, y cuatro años, un mes y 
veintiocho días de servicios.

Núm. 14.—D. Francisco Riera, Maes
tro superior, sirve la Escuela incom
pleta de Miranda del Rey (Jaén), con 
276 pesetas, y siete meses y dieciocho 
días de servicios.

Núm. 15.—D. Pedro Palomas, con 
título elemental, auxiliar de la Escuela 
de niños de Casariche (Sevilla), con 
273,76 pesetas, y cuatro metes y nueve 
días de servicios.

Núm. 16.—D José Domínguez, que 
tiene hecho el depósito para el título 
elements!, Auxiliar de la Escuela de 
Prado d»! Rey (Cádiz), con 660 pesetas, 
y tres años y cinco meaej de servicios.

Núm, 17.—D Antonio Palma, Maes
tro superior que ha servido como inte
rino la Escuela de Lora de Estepa (Se
villa), con 625 pesetas, y nueve meses 
y diecinueve días de servicios.

Núm. 18. — D. Juan José Partera, 
con certificado de tener hecho el depó
sito para el titulo elemental é interino 
de la Escuela que solicita.

Núm. 19. —D, Antonio Carmona, que 
ha servido como Auxiliar de las Escue 
las de Montilla, nombrado por el Ayun 
tamíento, y núm. 20, D. Francisco Ma
lato, Maestro con título elemental.

Para la Escuela elemental de Jauja, 
con 626 pesetas, propuso la Junta al 
antes citado D. Inocencio Felipe Cal 
vo, que ocupa el número 1 en la rela
ción de aspirantes por orden de méri
tos.

Núm. 2. —D- Joaquín Canalejo,— 
Núm. 3.— D. Francisco Serrano Rojas.
— Núm, 4. —D. Manuel RobaUo.- Nú
mero 5.—Ib Agustín López Llamas. - 
Núm. 6. —D. Juitá» Bayo.—Núm. 7.— 
D. José Burgos. —Núm. 8,—D. Pedro 
Pareja.— Núm. 9.—D. Antonio Gaspar 
Minayo.—Núm. 10. —D. A.utonio Gil. 
—Núm. 11.—D. Antonio Redondo,— 
Núm. 12.—D. Francisco Riera,—Nú 
mero 13, — D. Pedro Pa1omaB.--Nútn. 14, 
—D. José Domínguez.—Núm. 16._  
D. Antonio Palma.—Núm. 16.-D. An 
tonio Carmoua, y núm. 17, D. Fran
cisco Malato.

Concurso único.—Para la Escuela in
completa de Esparragal, dotada con365 
pesetas, se propuso à Doña Rosario Na
varro, con título elemental. Auxiliar de 
la Escuela de niñas de Lora del Río 
(Sevilla), con 456'25 pesetas, y cinco 
años, seis mesas y veintitrés días de 
servicios, ocupando el número primero 
en la relacióa da aspirantes por orden 
de mérito.

Núm. 2.—D. Miguel Eubío, Maestro 
eloineubal, Auxiliar de 1a Escuela de 
Constantina (Sevilla), con 687'60 pesâ
tes, y once meses y trece días de servi
cios.

Núm. 3.— D. Antonio Gaspar Mina
yo. — Núm. 4. — D. Francisco Malato. — 
Núm. 6. — D. José Jaén, que tiene he 
cho el depósito para el título elemen
tal, y núm. 6, D. Ramiro Casimiro 
López, con certificado de aptitud para 
el desempeño da las Escuelas incom
pletas de la provincia.

Para la Escuela incompleta de Fuen
te la Lancha, dotada con 276 pesetas, 
se propuso á D.' Isidora Zamora, Maes
tra coa título superior, que justifica te

IKTERVENCIÚN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÚRDOBA

Núm. 3.039.

Resultando vacante la Agencia de recaadneión que á continuación se ex- 
près»,

ZONAS Pueblos do la zona. Fianza.
Fremi o 

de 
recaudación* CARGOS

Montoro. . Todos loa del partido. 71.-100 pesetas.
0,75 pesetas 

por 100. , Recaudación voluntaria.

Be hace público por medio de este Bolktim Okioial para que las personas á 
quienes pueda convenir el desempeño de dicho cargo lo soliciten de esta De
legación de Hacienda,

La fianza para garantir este cargo ha de ser definitiva y puede constituirás 
en metálico; deuda del 4 por 100 consolidado al cambio término medio de la co
tización oficial del mes anterior al en que se constituya la fianza, ó por todo su 
valor en Deuda amortizable; también en fincas rusticas ó en fincas urbanas 
situadas en capitales de provincia ó ea poblaciones que excedan de 20.000 al
iñas, estimando su valor por la tercera parte del que resulte capitalizando el 
líquido ¡mpenible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España dadas por 
sus Agentes de recaudación.

Córdoba 6 de Diciembre de 1889.—P. Laborda.

Agencia ’ejecutiva de contribuciones.

PABTIDO DB AQUILAR 

Núm. BXM
D. José Valero y Orcajada, Agente ejecuti

vo subalterno.

Hago saber: Que en certificación ex
pedida en 6 de Noviembre próx,mo pa
sado por la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de varios 
deudores al Tesoro público por plazos 
de fincas de Bienes Nacionales para 
hacer efectivos por la vía de apremio 
los débitos que la resultan, aparece Dou 
Bartolomé Prieto por la cantidad de 
187 pesetas 89 céntimos, importe de 
los plazos 18 al 20, de una haza de tie 
rra, al sitio de las Cuadrillas, de este 
termino; y habiendo fallecido dicho 
deudor, se cita por medio del presento 
á ana herederos ó actual poseedor de 
dicha finca, para que en el término de 
diez días, á oontar desde la publicación 
de este edicto, ingrese on la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia el prin

ner aprobado cuatro actos de oposición 
á Escuelas elementales, ocupando el 
número 1.’ por orden de mérito en la 
reí ación de aspirantes.

Núm. 2.—D. Antonio Gaspar Mina
yo.—Núm. 3. — D. Francisco Malato, y 
Núm. 4, D, Luis Antonio Jurado, con 
certificado de aptitud para el desem
peño da tas Escuelas incompiaras de 
la provincia é interino de la que so
licita.

Para la plaza de Auxiliar de la Es
cuela elemental de niños de Cañete de 
las Torres, dotada con 412,50 pesetas, 
propuso la Junta á D, Antonio Gaspar 
Minayo, Maestro elemental, Auxiliar 
de la de Benacazón (Sevilla), con igual 
sueldo, y tres meses y veinte dias de 
servicios, el que figura con el número 
primero en la relación de aspirantes 
por orden de mérito.

Núm.2.—D. Antonio Carmona, Maes
tro elemental, y núm. 3, D. José Jaén 
Ramírez, que acredita tener hecho el 
depósito para el titulo elemental.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta.—EI Seretario, 
Nicolás Dalmau.

cipal ó intereses de demora, y de no ve
rificarlo se procederá á la venta de Ia 
finca en quiebra, según dispone al ar
ticulo 18 de la Instrucoión de 13 de 
Julio de 1878, sin perjuicio de seguir 
practicando las diligeucias usossarias 
para exigirle las responsabilidades que 
procedan.

Aguilar 5 de Diciembre de 1889,— 
V." B." — El Agente ejecutivo, José 
Daibán.—El Agente subaltern », José 
Valero.

AÑ" UÑ^ cTo
ARBENDAMIENTO

Dosda el día de San Miguel dol año 
próximo venidero do 1890, se hace dal 
cortijo nombrado Ordenes Altas, situa
do en la campiña y término do esta 
ciudad, «leudo su total cabida 1.304 

, fanegas de tierra: kudaute con los lla
mados Villafranquilla, Mangonegro, y 
el Arroyo de la Marota.

Para tratar de au renta y oondioio- 
aes en la Secretaria del señor Marqués 

[ de Valdoñores, Jesus Marla, 6, de nua- 
) ve á doce do la mañana, en loa días no 

feriados.
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